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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe indicar que el Gobierno está en 

estos momentos estudiando una reforma del Código Penal en el que se abordarán 
cambios en distintos tipos penales, como pueden ser las agresiones sexuales, los 

relacionados con la violencia contra la infancia, la rebelión o la sedición. 
 

Los proyectos de modificación del Código Penal que presente el Gobierno 
siempre se regirán por los principios inspiradores del Derecho penal -en relación con 

conductas desvaloradas y merecedoras de tal reproche y partiendo de su carácter 
fragmentario como última ratio sancionadora-, como son los de intervención mínima, 

taxatividad, proporcionalidad y legalidad, basados en las necesidades de una sociedad 
democrática. 

 
En cualquier caso, el Gobierno apuesta por reunir el máximo consenso 

parlamentario, considerando que el Código Penal ha de tutelar los valores y principios 

básicos de la convivencia social y que cuando esos valores y principios cambian, debe 
también cambiar la propia norma, tal y como recoge la Exposición de Motivos del 

mismo Código Penal.  
 

 
 

 
 

Madrid, 16 de marzo de 2020 


